
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   
 

Proceso LSP 

Demandante Luisa Fernanda Acosta Jiménez 

Demandado  Alfredo Mayorga Rodríguez 

Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00432 

 Providencia Auto interlocutorio 

 
En virtud de la suspensión de audiencia suscrita el 31 de julio de 2023 por misiva expresa de las partes el 

proceso donde relatan la suspensión del proceso y ante la falta de inventarios y avalúos para llevar a cabo la 

diligencia, la misma no se llevó a cabo e ingresó al Despacho para proceder de conformidad.  

 

Tomando en consideración que de mutuo acuerdo las partes solicitan la suspensión del proceso por un término 

definido toda vez que se encuentran adelantando el proceso de común acuerdo ante notaria y en virtud de que 

se estructuran los presupuestos previstos en el numeral segundo del artículo 161 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, se dispone a SUSPENDER el presente proceso hasta el 30 de noviembre de 2023, 

como lo solicitan las partes. Por secretaria contabilícese los términos pertinentes 

 

Una vez vencido el término anterior, vuelvan las diligencias el despacho para tomar la decisión que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

JACQUELINE RUEDA HERRERA 
JUEZ 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE GIRARDOT 

 

Por anotación en Estado No.  _39_  se notifica 

esta providencia hoy 9 de agosto de 2023 

siendo las 8:00 a.m. 

 

FABIO ANDRÉS VÉLEZ VARGAS 

Secretario 


